
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   No Tramita Cesión  

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Soctiabank Colpatria S.A   

Ejecutado:  Jhon Jairo Moreno Muñoz  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00283-00  

  

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ha arribado al expediente cesión de los derechos de la parte 

ejecutante a una nueva entidad, petición que no será objeto de 

trámite a causa de que el proceso se encuentra suspendido ante 

la admisión del ejecutado al trámite de negociación de deudas, 

tal como se ordenó en auto del 30-03-2023. 

 

De modo que, al tenor de los artículos 162 y 159 del CGP, no 

puede ejecutarse acto procesal alguno, sal 

 

Póngase en conocimiento de la conciliadora Ximena Gómez Mesa 

al correo electrónico ximego_26@hotmail.com la cesión 

mencionada remitiéndole el cuerpo de la misma, (pdf 48) para los 

fines que allí se estimen pertinentes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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